
																																																																																																																																																		

Página	|	1		
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-
07 

ACTA No. 010 

 

DATOS GENERALES  

FECHA: 13 de septiembre  de 2024 

HORA: De 16:00 a 18:00 hora 

LUGAR: Virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Asistentes 

ACANDÍ. 

ASESOR ALACALDIA 

Eduardo Mosquera 

MVCT 
Lester Torres 

INVITADOS: No aplica 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Objeto de la reunión y presentación de asistentes 
2. Tema a tratar:  
 

2.1 Arquitectónicos de Acandí y definición de áreas 
 

DESARROLLO: 

1. Objetivo de la reunión y presentación de asistentes 
 
Objeto: revision de áreas, y espacios para el aprovechamiento de orgànicos a 
ser implementados en el municipio de Acandí.  

 
2. Tema a Tratar 
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Luego de realizar las proyecciones de población, y con la caracterización de 
residuos se determinan las áreas para la buena gestión de los residuos en el 
municipio y sus corregimientos, Por parte del municipio se solicito una 
asistencia para entender como se realiza la cuantificación y con esto poder 
realizar el componente arquitectónico del proyecto y dar cumplimiento a la 
resolución  661 de 2019. 
 
El MVCT explico, como con las densidades de los materiales a ser tratados se y 
su rotación se determina las áreas de: material sin tratar, con el rendimiento 
de los equipos el área del material proseado, y como con un porcentaje de 
rechazo  (dato de literatura) se cuantifica  el área de material de rechazo. 
 
Tema que se desarrollo con el municipio en documento Excel para su mejor 
entendimiento de dichos cálculos, adicionalmente se contemplo las otras áreas 
(requisitos mínimos) exigidos en la 596 de 2016, áreas adicionales como: 
oficina, baño, vestier, aula de capacitación, etc. 
 
 

3- COMPROMISOS  
 

No Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento   

1 
Entrega de Componente 
arquitectónico 

Eduardo Mosquera 30/9/2024 

 

4- RECOMENDACIONES  

- Se recomienda utilizar el insumo de topografía para el desarrollo del 
componente. 

- Se recomienda agilizar el componente ya que es insumo para el resto 
de estudios como: geotecnia, estructural, Eléctrico e Hidráulico 

 
Elaboró: Lester Alberto Torres Contreras. 
Fecha: 7/8/24  
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5- EVIDENCIAS 

 

 

 


